Sobre la compatibilidad de la indexación de las prestaciones familiares con el reglamento 883/2004. Reflexiones a partir de la Sentencia del TJUE (Sala Segunda) de 16 de junio de 2022, asunto C-328/20

INTERÉS DE LA SENTENCIA:

-Discriminación indirecta frente a una disposición cuestionada reforzadamente aséptica. 

-Reflexionar sobre la indexación de las prestaciones familiares según el lugar de residencia. 

-Política legislativa: Limitaciones política social—Instrumento demográfico. 

-Política legislativa: Incentivos de segregación familiar.

Particularmente nos separamos de la resolución dada. 


ANTECEDENTES INDEXACIÓN PRESTACIONES

Decisión del Consejo Europeo relativa a un nuevo régimen para el Reino Unido en la Unión Europea, de 18 y 19 de febrero de 2016, en la que se instaba a la Comisión a modificar el Reglamento 883/2004 para indexar el importe de las prestaciones sociales según el país de residencia. 



NORMATIVA CUESTIONADA:

Art. 8.a) de la Bundesgesetz betreffend den Familienlastenausgleich durch Beihilfen (Ley Federal relativa a los Subsidios para la Compensación de Cargas Familiares), de 24 de octubre de 1967.

El importe medio de las prestaciones: 90 €, 700 €. Importe medio 200 €. 

El artículo 33 de la Bundesgesetz über die Besteuerung des Einkommens natürlicher Personen (Ley Federal del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas), de 7 de julio de 1988.

Reglamento de desaroollo: los coeficientes correctores aplicables para los diferentes Estados variaron entre 0,450, para Bulgaria, y 1,520, para Suiza (art. 2.2 del precitado reglamento). IMPORTANTE PARA CONOCER EL FINDO DEL ASUNTO.

NORMATIVA EUROPEA CUESTIONADA:

Reglamento 883/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre la coordinación de los sistemas de seguridad social.

4. Igualdad de trato.

7. Supresión de las cláusulas de residencia.

67. Cualquier persona tendrá derecho a prestaciones familiares con arreglo a la legislación del Estado miembro competente, que serán extensivas a los miembros de su familia que residan en otro Estado miembro, COMO SI residieran en el Estado miembro competente.

No se cuestiona el art. 5.b. 

Reglamento núm. 492/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 201 relativo a la libre circulación de los trabajadores dentro de la Unión.

-Art. 7.2. El trabajador nacional de un Estado miembro “se beneficiará de las mismas VENTAJAS SOCIALES y fiscales que los trabajadores nacionales”.

ITINERARIO PROCEDIMENTAL: 

Inicio de oficio por la comisión. Art. 258 TFUE. Interpone cuestión prejudicial: 22 de julio de 2020. 

Juno a Austria: Dinamarca y Noruega.

Junto a la Comisión: personaron República Checa, Croacia, Rumanía, Eslovaquia y Eslovenia. 

CONTEXTUALIZACIÓN POLÍTICO-ECONÓMICA DEL LITIGIO. 

Auge de movimientos políticos contrarios a la inmigración –su rostro más reconocible quizás sea el del excanciller Sebastian Kurz.

Número de hijos residentes en otros Estados miembros que daban derecho a los subsidios familiares pasó de 1 500 en 2002 a cerca de 130 000 en 2016. 

La norma que cuestionamos se vio como una clara medida antidiscriminatoria. 

Primer ministro de Exteriores húngaro, Peter Szijjártó: “Austria es un socio importante. En muchos asuntos son importantes socios, pero en este caso tenemos una discusión severa”[footnoteRef:1].  [1:  https://www.lavanguardia.com/vida/20180502/443190779510/austria-indexara-a-la-baja-ayudas-a-familias-con-hijos-que-viven-en-exterior.html] 


Nivel de precios al consumo: Eurostat. 



POSICIÓN DE LAS PATES: 

-Posición el Abogado General y de la Comisión Europea (el Abogado General respaldada por República Checa, Croacia, Rumanía, Eslovaquia y Eslovenia)

-Principal: Prestaciones a tanto alzado que no atienden a las necesidades concretas. Tampoco se hace una indexación entre las regiones de Austria. A pesar de que entre ellas también existen diferencias de precios superiores a otros países. 

-No supone un peligro grave para la sostenibilidad económica del sistema de Seguridad Social. 

- Decisión del Consejo Europeo relativa a un nuevo régimen para el Reino Unido en la Unión Europea, de 2016. No se puso en marcha, hubiese sido cuestionada art. 45 TFE. 

-No aplicación a los funcionarios austriacoas. Art. 26 Código Federal Tributario austriaco, que dispone que “La residencia habitual de los nacionales austriacos que tengan un contrato de trabajo con un organismo público y cuyo lugar de destino esté situado en el extranjero. 

-Otro argumento muy importante. Contribución fiscal de los contribuyentes idéntica. No se aplica indexación: derecho a las mismas prestaciones.  


- Posición de Austria (respaldada por Dinamarca y Noruega).

-Presunción de las necesidades. Ajuste a tanto alzado, simplifica las labores de gestión. 

-Art. 67. Trar a losresidentes en otros países COMO SÍ. 

-Diferencias de precios entre las regiones de Austria son mínima. No compensa la mayor carga de gestión que impone. 

-Indexación aplicada por las Instituciones Comunitarias. Salarios de sus funcionarios. Erasmus +.

-Sobre la excepción sobre los funcionarios austriacos obedece a razones de derecho internacional público: protección y lealtad. Además, tiene una incidencia menor (400 y no todos) lo que no sería relevante para estimar una incoherencia normativa. Sentencia TJUE de 19 de mayo de 2009, Comisión/Italia, C-531/06. 

- El art. 12 del Reglamento 883/2004, según el cual debe procurarse que el principio de asimilación de hechos o acontecimientos no conduzca a resultados objetivamente injustificados.

-Rechaza Austria que deba existir una relación entre las obligaciones tributarias soportadas y el derecho a las prestaciones

POSICIÓN DEL TRIBUNAL Y RESOLUCIÓN DE LA CUESTIÓN PREJUDICIAL

Adhesión a la posición de la Comisión (defendida también por el abogado general). 

Sentencia de 2 de abril de 2020 (TJCE 2020, 52) , Caisse pour l'avenir des enfants para recordar que “una distinción basada en la residencia, que puede redundar en perjuicio principalmente de los nacionales de otros Estados miembros, en la medida en que los no residentes son mayoritariamente no nacionales, constituye una discriminación indirecta basada en la nacionalidad que solo puede admitirse si está objetivamente justificada”.

-Discriminación indirecta, importancia estadística. 

-Falta de correlación entre el importe de las ayudas sociales y las necesidades reales de los sujetos. 

-No perjuicio grave para la sostenibilidad del sistema financiero. Solo un 6% de los destinatarios de las ayudas se verían afectados por la reforma. 

-Proporcionalidad contributiva. 


POSICIÓN CRÍTICA

Dos motivos de índole técnica jurídica. 

Se comprende mejor si acudimos por analogía a dos términos económicos: Valores reales-Valores nominales. El principio de igualdad de trato, la exigencia de tratar a los beneficiarios de la prestación COMO SI, exige una igualdad en valores reales o nominales.

-Principio de igualdad cotributiva no importante en ayudas no contributivas. Familia sin hjos. 

Discriminación indirecta solo contingente. Carlos García de Cortázar. Solo impide darle un trato peor. Podríamos convenir que Bulgaria sí podría aceptar una medida de indexación, tratando de garantizar valores reales. 
 

Dos motivos de política-legislativa.

Imposibilidad de utilizar la política social con fines demográficos. V.gr. Art. 60 LGSS. En la sentencia no se discute esta cuestión porque Austria no lo plantea como entre sus alegatos. 1963. 

Motivaciones perversas para la segregación familiar. 





 



